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Ley 9/1983, de 1 de Diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, procedemos a incluir la presente queja 
en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía, destacándola en la sección correspondiente del mismo y 
dando cuenta, expresamente, de la falta de respuesta a nuestra resolución.

Finalmente, hay dos quejas actualmente en tramitación presentadas por el colectivo del taxi de la ciudad 
de Córdoba sobre su no participación en las decisiones y regulaciones municipales que le afectan.

1.9.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.9.2.2. Accesibilidad

1.9.2.2.1. Discapacidad en materia de tráfico
En el ejercicio 2020, han tenido protagonismo las quejas relativas a las solicitudes de plazas y placas de 

estacionamiento para personas con movilidad reducida, que no habían sido atendidas por la administración 
municipal.

Así la queja 19/7013, en la que la persona reclamante exponía que había solicitado reiteradamente al 
Ayuntamiento de Obejo la instalación de una placa reglamentaria de reserva de plaza de aparcamiento 
para personas con movilidad reducida donde se hiciera constar el número de la matrícula de su 
vehículo. Consideraba que la placa actualmente colocada no se ajustaba a las características exigibles 
reglamentariamente y por ello demandaba su sustitución.

Nos dirigimos al citado Ayuntamiento para que nos indicara si era posible acceder a la petición del 
reclamante o, de no ser así, se explicaran las causas por las que ello no se estimaba procedente.

De la respuesta remitida se desprendía que ya había sido instalada una placa reservada nominativa 
nueva atendiendo a lo solicitado, por lo que, habiendo quedado solucionado el problema que motivó la 
reclamación, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

O la queja 19/4946, en la que ante la falta de respuesta del Ayuntamiento de Orcera a nuestra petición de 
que resolviese expresamente, sin más dilaciones, la petición formulada por el afectado, en relación con un 
cambio de ubicación de plaza reservada de aparcamiento para personas con discapacidad, informándonos 
al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del 
Defensor del Pueblo Andaluz, se formuló Resolución al citado organismo en el sentido de que procediera 
a ello a la mayor brevedad posible.

En la respuesta remitida se señalaba que, tras la conclusión del estado de alarma, se pudo atender a la 
solicitud del interesado instalando y pintando la plaza de aparcamiento reservada en el sitio que pedía, 
aunque con posterioridad, aquél la habría repuesto a su lugar anterior sin previo aviso.

De acuerdo con ello, como quiera que el escrito de queja fue admitido a los efectos de que el Ayuntamiento 
se pronunciara acerca de la solicitud de la persona reclamante y ello ya se había producido, entendíamos 
que no resultaban precisas nuevas gestiones por nuestra parte.

También la queja 20/1866, en la que la persona reclamante exponía que hacía dos meses y medio que 
presentó solicitud ante el Ayuntamiento de Higuera de la Sierra para que le pintaran un estacionamiento 
para personas de movilidad reducida delante de su domicilio. Al tener un vado con garaje no podía tener 
ambas cosas, por lo que el Ayuntamiento le dio tres opciones que no le satisfacían. Aducía que la ley de la 
dependencia exponía que los casos se estudiarían caso por caso y que la única limitación que imponía era 
no perjudicar a un tercero, cosa que, afirmaba, hacía porque solicitaba pintar delante de su vado una plaza 
de discapacidad individualizada, para cuando su coche estuviera fuera, no perjudicando a nadie, porque 
de por si nadie debería estacionar en su vado.

Admitida la queja a trámite solicitamos del citado Ayuntamiento que nos informara si consideraba 
posible la concesión de dicha plaza de estacionamiento reservada y personalizada, así como si se estimaba 
compatible con el mantenimiento del vado de garaje que tenía concedido.

En la respuesta emitida se informaba que el escrito presentado se había considerado como recurso de 
reposición contra la resolución de la Alcaldía acerca de su solicitud habiéndose ordenado la emisión de 
nuevo informe acerca de las alegaciones que se formulaban. La Resolución municipal exponía las distintas 
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alternativas sobre las que la interesada podía elegir para solucionar el problema de estacionamiento o 
acceso a su garaje que le venía afectando.

Entendimos que, dado que el Ayuntamiento había mostrado su buena voluntad en encontrar una solución 
aceptable para todos y que, en consecuencia, nos encontrábamos ante un asunto en vías de solución.

1.9.2.2.3. Barreras urbanísticas que impiden o dificultan la accesibilidad
En esta materia han sido varias las quejas que han sido resueltas satisfactoriamente, normalmente 

tras nuestra petición de informe, aunque aún muchas de ellas se encuentran en tramitación. También 
hemos concluido alguna otra cuya tramitación venía arrastrando desde hace años. Pasamos a mencionar 
algunos de estos casos que, de alguna manera, permiten afirmar que los responsables municipales están 
demostrando una sensibilidad más creciente ante estos obstáculos que tan gravemente afectan a personas 
con discapacidad, mayores y ciudadanía en general y están dispuestas a adoptar medidas para eliminarlos 
aunque las más de las veces son los problemas de índole presupuestaria los que lo impide, aunque en 
algunos otros supuestos no siempre es así.

Tal es el caso de la queja 19/4162, en la que la reclamante nos decía que tanto su madre, mujer de 
85 años y con un reconocimiento de Grado III de Gran Dependencia, como otra señora en la mismas 
circunstancias y su hija ya mayor y con una gran discapacidad intelectual, se encontraban atrapadas en 
una calle con escaleras, en la que viven en el pueblo de Fuente Obejuna (Córdoba).

Tras solicitar su padre verbalmente ayuda a la alcaldesa desde el otoño de 2017, para que hiciesen una 
rampa en dicha calle y no obtener ninguna respuesta, ella lo solicitó por escrito, con registro de entrada 
al ayuntamiento el 1 de diciembre de 2017. Después de seguir insistiendo, la solución que daban es que 
harían unos pocos de tablones para las escaleras de la calle y su padre, un señor de casi 80 años, los 
pusiese y los recogiese, cada vez que alguna de estas mujeres lo necesitase. 

Tras saber la solución que daba la señora alcaldesa, puso una hoja de reclamación, que no llego a 
tramitar, porque tras ello, les contestaron diciendo que harían el correspondiente proyecto, el cual una 
vez realizado se incluiría en los presupuestos del 2019. En julio de ese mismo año, le comunican que su 
ejecución cuesta 167,000 euros, que por ello no es rentable y que no van hacerlo.

El Ayuntamiento de Fuente-Obejuna informó acerca de las diversas gestiones que se habían realizado 
por parte municipal para intentar mejorar las condiciones de accesibilidad a la calle en cuestión y las 
razones de índole técnica y económica que lo habían impedido.

Presentada alegaciones por la reclamante formulamos Sugerencia al Ayuntamiento para que, dado que 
la calle presentaba en la actualidad unas barreras que no se atienen a la normativa de accesibilidad y 
que ocasionan la práctica situación de aislamiento de varias personas con discapacidad allí residentes, 
se proceda a valorar la posibilidad de, con cargo al próximo ejercicio presupuestario y contando con 
las subvenciones de otras Administraciones Públicas a las que el Ayuntamiento pueda acogerse, llevar a 
cabo los trabajos recogidos en la Memoria elaborada por el Servicio de Arquitectura y Urbanismo de la 
Diputación Provincial de Córdoba, de forma que se realicen aquellas adaptaciones que sean necesarias y 
que técnicamente permitan la pendiente y estrechez de la calle citada.

En la respuesta que nos remite el Ayuntamiento se expone, en síntesis, que la subvención concedida 
para las anualidades 2020-2021 por parte de la Diputación Provincial de Córdoba para la eliminación 
de barreras asciende a unos 40.000 euros, sin que se haya recibido ninguna otra subvención de otra 
Administración a estos efectos. Dicha subvención se ha destinado en su totalidad a la adaptación de la 
piscina municipal por ser unas instalaciones que pueden ser utilizadas por la totalidad de los habitantes del 
municipio. Se indica asimismo que el presupuesto anual para mantenimiento de infraestructuras asciende 
a 70.000 euros y, en consecuencia, no es posible asumir con cargo al mismo la adaptación de la calle 
que tiene un coste de unos 132.500 euros. También se alude a que el municipio tiene un núcleo principal 
y 14 aldeas lo que hace difícil asumir el mantenimiento de sus infraestructuras, por lo que se procura 
eliminar barreras con ocasión de la reparación de deficiencias en el viario. Por último, se alude a la difícil 
orografía de la localidad con muchas calles en pendiente, lo que hace aún más complicada la eliminación 
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